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EDITORIAL 

A través este documento informativo, la Rectoría pretende dar a conocer

avances significativos de la Institución, para lograr una Universidad de Sucre

“Incluyente, integrada y participativa”. Seguidamente, con el liderazgo de la

Oficina de Planeación se publicará un boletín que cuenta con diferentes

secciones en las que estudiantes, egresados, docentes, administrativos y la

comunidad en general, podrán compartir bajo su propia responsabilidad,

libremente sus opiniones y conocimientos. Se presentará información

concerniente a la gestión ambiental, PQRSF y Atención al Ciudadano,

desarrollo institucional, Sistema Nacional de Información de la Educación

Superior (SNIES), entre otros.

Diagnóstico Ambiental de la Universidad de Sucre

Por: Carolina Navarro

El día 30 de septiembre de 2020, se reunió el Comité de Gestión

Ambiental de la Universidad de Sucre, definido en la Resolución 405 de

2019. Este Comité lo preside el señor Rector y lo conforman el Vicerrector

Académico, Jefe de la Oficina de Planeación, Jefe de la Oficina de

Control Interno, Directora del Centro de Diagnóstico Medico, Director del

Centro de Laboratorios, Director de la División de Servicios y

Mantenimiento, Directora de la División de Bienestar Universitario,

Profesional del SG-SST, Representante de los Docentes y Representante de

los Estudiantes.



Diagnóstico Ambiental de 

la Universidad de Sucre
De acuerdo al calendario de ejecución
del proyecto de investigación, la
segunda etapa del mismo debía
culminar en mayo del 2020, con la
entrega del Plan de Manejo Ambiental;
sin embargo, no fue posible culminar
totalmente con este objetivo debido,
en gran parte, a las medidas de
aislamiento preventivo obligatorio
decretado por el Gobierno Nacional, ya
que fue imposible acudir a las
instalaciones de los tres campus de la
Universidad.

En este Diagnóstico se detallan las
afectaciones ambientales en la
Universidad de Sucre, evidenciadas en
la recolección de información en los
tres campus. Las principales
afectaciones están relacionadas con
gasto de energía eléctrica, consumo de
gas, consumo y ahorro de agua,
consumo de papel, disposición de
residuos sólidos, líquidos y otras
formas de contaminación, cría de
animales domésticos, diversidad
biológica y paisaje, entre otros.

Esta reunión tuvo como objetivo la

presentación por parte del doctor
Alcides Sampedro Marín,
Representante de los Docentes, del
diagnóstico ambiental titulado
“DIAGNÓSTICO DE AFECTACIONES AL
AMBIENTE Y A LA CALIDAD DE VIDA DE
LA COMUNIDAD EN LA UNIVERSIDAD
DE SUCRE”, realizado en los tres
campus de la institución. Este

Diagnóstico es la primera etapa del
Plan de Manejo Ambiental, el cual
permitirá plantear medidas
ambientales concretas de corrección
o mitigación en cada área de
trabajo, atendiendo la problemática
de cada una de ellas. El Plan de
Manejo Ambiental es un proyecto de
investigación aplicada presentado al

señor Rector, doctor Jaime de la Ossa
Velásquez, por el Grupo de
Investigación en Biodiversidad
Tropical.

En la realización de este Diagnóstico
participaron 25 personas (9 Biólogos,
un (1) Magister en Botánica, un (1)
Ingeniero Agrícola y 14 estudiantes

del programa de Biología, miembros
del semillero de investigación de Flora
y Fauna. Con el fin de facilitar la
recolección de la información en los
tres campus, la Rectoría emitió una
circular dirigida a todas las
dependencias para que colaboraran
con la entrega de la información
requerida para el Diagnóstico.



Esta primera etapa permitirá elaborar el Plan de Manejo definitivo, para lo cual el
grupo relacionado anteriormente, continúa trabajando de forma virtual en este
segundo semestre del año 2020; si fuera necesario alguna visita a instalaciones
universitarias o entrevista con algún miembro de la comunidad universitaria
solicitarán el permiso correspondiente.

El sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y

Felicitaciones de la Universidad de Sucre recibió, radicó y asignó

a las diferentes dependencias que la conforman un total de 274

requerimientos como se detalla en la gráfica, durante los meses

de julio y agosto del año en curso, siendo el proceso de

Formación quien atendió el mayor número de Peticiones (43,8 %

del total - 120 requerimientos), donde la dependencia que más

PQR presentó, fue el Centro de Admisiones, Registro y Control

Académico con 106; seguido del Proceso Gestión Administrativa

y Financiera ( 34,7% del total - 95 requerimientos) distribuidas en

Vicerrectoría Administrativa y División Financiera con 45 y 50

respectivamente; el 21,5 % restante de los requerimientos, se

encuentra dividido entre las dependencias que se observan en la

gráfica.

Cabe mencionar que los requerimientos más presentados

durante este periodo, fueron los relacionados a procesos de

inscripción y matrículas académicas llevadas a cabo en este

lapso de tiempo.
Fuente: Elaboración propia.

Título de nota

PQRSF Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

Diagnóstico Ambiental de la Universidad de Sucre

Por: Olga Garrido.



La Universidad de Sucre cumpliendo con el
calendario establecidos de reporte de fechas
y la información por gestionar según la
normativa vigente Resolución 20434 de 28
octubre 2016 y Resolución 19591 de 2017 del
Ministerio de Educación Nacional,
relacionada con el reporte de actualización de
la información en el SNIES, para el período
2019-2 la información reportada y
consolidada de las variables de población
estudiantil, internacionalización y recursos
humanos, fue la siguiente:

Sistema Nacional de Información de la Educación 

Superior (SNIES)

RECURSO HUMANO

Aquí foto

GRÁFICAS COMPARATIVAS DE 
ÚLTIMOS PERÍODOS

Por: Nancy Meza.



CONTEXTO INTERNO Y EXTERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE SUCRE

CONTEXTO EXTERNO 

Se procedió a realizar el análisis del contexto externo de
la Universidad de Sucre, revisando las categorías como
son: políticas, económicas, sociales, tecnológicas,
ambientales, legales y reglamentarias, que a su vez
están divididas en unos factores. Se procedió a
diligenciar la plantilla con la participación de los
asistentes, teniendo en cuenta la situación actual, se
determinaron cual de esos factores era amenazas u
oportunidades para la Universidad, calificándolos en un
nivel alto, medio o bajo, así mismo el impacto sobre la
prestación del servicio

CONTEXTO INTERNO 

Se observa el contexto interno de la Universidad de
Sucre, entrando en detalle de las áreas de talento
humano, estudiantado, infraestructura física,
herramientas tecnológicas con las que cuenta la
universidad. Se procedió al análisis interno con el
método de las 5 M (mano de obra, máquina, método,
materiales y medio ambiente), en apoyo con el equipo
de Planeación.

Por: Magola Barreto.



Trabajar como sector para adecuar el servicio
educativo y prepararnos e iniciar a retornar al
trabajo académico presencial en alternancia,
con protocolos y condiciones seguras para
toda la comunidad educativa, es un
imperativo para garantizar el derecho a la
educación de los niños, niñas, adolescentes y
jóvenes.

Boletín epidemiológico de COVID-19 en Sucre, a
fecha 19 de octubre de 2020

DE INTERES
El Gobierno Nacional mantiene su compromiso con el sector
educativo, sus docentes y la garantía del derecho a la educación de
los niños, niñas, adolescentes y jóvenes del país

https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Noticias/401557:El-Gobierno-Nacional-mantiene-su-compromiso-con-el-sector-educativo-sus-docentes-y-
la-garantia-del-derecho-a-la-educacion-de-los-ninos-ninas-adolescentes-y-jovenes-del-pais

http://www.sucre.gov.co/coronavirus-covid19--2020/boletin-
epidemiologico-de-covid19-en-sucre-a-fecha-19-669958

Boletín epidemiológico de COVID-19 en
Colombia, a fecha 19 de octubre de 2020

El cáncer más frecuente en
mujeres colombianas es el de
mama. Realízate el autoexamen y
si detectas alguno de estos
signos, acude a un profesional de
la salud. ➡️

https://bit.ly/2HhLRxs
#DíaMundialDelCáncerDeMama

https://bit.ly/2HhLRxs



